
K n m . I I 8. i.fl coíeccíon. 469 

E L P A T R I . 
C O M Í OS T E L A N O . 

SÁBADO 2 8 DE ABRIL D E I 8 I 

Noticias de Alineyda dé 6 de Abril. 

Según las cartas de Ledesma, los franceses conducers. 
á ^Salamanca muchos víveres, municiones de guerra, artille
r ía gruesa y bombas que sacan de Zamora, 

L a carta siguiente -fecha en Zamora el 1 de A b r i l con
firma estas noticias.—frLos franceses no dexan aqut cosa al
guna : hoy ó mañana sale de esta plaza el comandante: lle
va -iSo§) pesetas, y algunas arrobas de plata en barra: sil 
destino es á Salamanca. 

j iHay orden de prepararse j m hospital para ¥É enfer
mos: aclualmente tenemos 650: en el mes pasado murie
ron 150 en Salamanca. Es grande el n ú m e r o de enfermos 
y heridos. Lo mismo sucede en Val ladol id , y mas puntos 
ocupados por ellos. 

5) Aquí no tenemos ninguna pieza de a r t i l l e r í a ; las l í e -
varón todas para Salamanca. 

jvEsperamos hoy ó m a ñ a n a quatroeientos hombres s todos 
de caballería enfermos-, principalmente de sarna. Recelamos 
que las enfermedades contagiosas se propaguen a los habi
tantes, porque se multiplican en él hospifaí , donde :uha ca-: 
ína es o c u p a d a ' á un mismo tiempo por dos enfermos," 

Badajoz 14 Je Abril. 
Cartas de la Mancha afirman que José Bonaparte pasó 

fara Madridc 
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Continuación a la acTicdon del rcghmmto dé alarma, 

inclusa en el número 115. 
ARTÍCULO v i l . Las listas de los hombres útiles para ía 

alarma de que trata el ar t ículo 2. 0 de la Ins t rucc ión , de
ben executarse con inteevencion de los curas párrocos en 
sus respectivas feligresias, no teniendo esto> mis autoridad 
que la de ser unos testigos ó fiscales de excepción, para 
dar cuenta de qualquier colusión ó defecto. Y "aunque des
de, IÓ á 50 anos deben todos ser de la alarma, no por 
eso estarán exentos de concurrir á lo que puedan execu-
tar en caso de ataque, otra necesidad ó llamamiento del 
xefe principal los que no pasen de 60 años. Y los que 
suban de esta edad, ó no vayan por otro motivo á la 
alarma, deberán entregar el arma que tengan útil á los 
que concurran, según la disposición del xefe. 

v i n . Como ya varios eclesiásticos se han ofrecido, y . 
todos desean servir en estas alarmas, desde luego invita r 
la Junta á todos, para que siguiendo el mismo plan de 
departamentos indicado, y que se establece para los legos, 
formen ellos entre sí unas compañias ó esquadras con eí 
nombre de Cruzadas del departamento número t a l , de tal 
partido. Y estas compañías ó cruzadas han de incorporarse , 
á la fuerza general de la alarma en casos de ataque, de
fensa ú otro acontecimiento, á disposición del xefe de ella, 
y con subordinación á é!. Bien entendido que si lo» suge-» 
tos, conventos ó cabildos de que dependan tienen rentas 
propias', se han de mantener de ellas. 

i x . Se declara que en los puertos de mar queda la 
marina sujeta á estas alarmas y disposiciones, por lo que 
se alistarán é instruirán como todos los demás. Y los bar
cos, y mas auxilios m a r í t i m o s , es tarán á las órdenes del 
xefe' de la alarma para qaanto se necesite en defensa del 
Pilis, para una retirada, ú otro objeto público. 

x. Para que se pueda cumplir mejor lo prevenido en el 
ar t ículo 18 de la citada Ins t rucción quanto á los subministros 
para la gente de la alarma, se establecerá por el xefe gene
ral .ó xefes de los departamentos de un partido una asocia
ción "de tres ó cinco sugeíos, hombres de bien y de luce* 
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©ti eí pa í s , para tener cuscUcío de tos acoplos y repartos 
necesarios para la gente, y de su conducción- á los pun
tos conveniente», según la disposición de los xefes, á cuya 
asociación auxil iarán en todo las justicias y quaiesquiera 
autoridides. Y de las. quesas que dén L-onrra esta asociación 
conocerá la respectiva Junta de part ido, ó el General en 
sefe del e jé rc i to , si se hallase en ¿ i , quienes p rocura rán 
instruirse del xefe de alarii ia, y de los demás que conven
ga , para providenciar lo conducente. 

X I . Se permite á los pueblos que carguen un sobre
precio en los abastos públicos, especialmente en aquellos que 
no son de primera necesidad, ó adopten otro anbitrio pro
porcionado vy jus to , según la localidad y demás circunstan
cias, para tener fondos con que subvenir á estas alarmas. 
Y arbitrados en junta plena del vecindario, ó , ayuntamiento 
pleno del partido ó pueblo donde lo haya,, se executarán y 
cobra rán después por la asociación de hombres de bien, de 
que trata el artíeuio anterior. Y si llegan sus ingresos para 
los gastos no habrá repartos, ó solo los habrá para el déficit. 

XÍI. Esta asociación ha de dar cuentas documentadas 
de tres en, tres meses, con cargo y data de todos sus ma-
aiejos, que remitirá á la Junta de par t ido , la qual oirá p r i 
mero , si io hallase por conveniente, á los xefes de la alar-
rna para su a p r o b a c i ó n - ó tachas. 

x i i r . Esta alarma, ó alistamiento de gentes para ella, 
no ha de impedir n i causar excepción para que se orga
nicen con los mismos alistados los cuerpos de milicias, los 
de reserva, ó los del exército de o p e r a c i ó n , seaun las ins
trucciones que están comunicadas, ó se comuniquen. 

X I V . Arreglados los departamentos y formadas las lis
tas de las gentes de la alarma, e l comandante en xefe 
ha de dar pronto cuenta con claridad de toda la opera
c i ó n , y de los xefes principales, segundos, ayudantes y 
demás individuos por medio de las Juntas de provincia, para 
cabal conocimiento de esta Junta superior, y poder des
pachar esta á los primeros y sus ayudantes los títulos 
competentes, para su mayor seguridad y decoro. 

3rv. De quanto se interceptej coja ó quite al enemiga 
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por ios ai armados, • se fes Hará" á estos ías cfos ferceras par
tes-, repartiéndolas- entre todos los aUsíados -del departamento ' 
que estuvieron en' aquel dia sobre las armas, aunque no' 
se hubiesen hallado en la misma acc ión ; y si concurriesen 
á.-esta- aJgunos fueran de los alistados, ó - de otros departa
mentos, también t end rán su acción en el repatto. ' Y la; 
otra tercia se aplicará para la subsistencia de íb gente de 
alarma, para lo qual se entregará á la asociación de que 
trata el ar t ículo 10; y el reparto de las dos tercias cor
respondientes á la gente de la alarma se hará por el xefe 
priincipal, por el' capitán-, y por dos individuos de cada 
trozo de todos los -interesados, que n o m b r a r á cada uno por 
mayoridad de votos; entendiéndose que ai que asistió á la ; 
acción se le adjudicará una parte doble, con respecto á 
la que se dé al que no se halló en ella, y que' la quota-
que ihabia de darse a i m u e r t o - s e r á entregada á su mugeiy1" 
familia ó herederos,.' 

x v i . Se esrceptuaráii de este reparto; las armas, cába~" 
l íos , planes militares, papeles ó correspondencias; todo lo' 
qua l , con los prisioneros qué se* hagan, se recogerá ptm-
íualmente por eí xefe de la acc ión , y pondrá á disposi
ción del General en xefe. del exérc i to , ó de la inmediata 
jH-nta. de -partido, para lo que convenga, dar cuenta y re
compensar á los interesados, ya en honor ya en dinero, 
á p roporc ión de su mérito. Pero si el General en xefe ó 
la Junjj&ade partido fuesen informados por el xefe de la 
alactnlPnMe que en su departamento son necesarias las ar^ 
mas' aprehendidas, se las dexarán. 

x v i i . Aunque esta Junta superior espera de la lealtad 
y~ vir tud del paisanage de Galicia que observará en estas 
reuniones la posible subordinación á sus xefes y á las de-
mas autoridades constituidas, ab->tíniéndose de insultos con
tra las justicias y -los puebios, ó sus habitantes en partí- ' 
cular, y aun pontribuyendo á sostener el buen orden p u 
blico , en cónformidad de 'o prevenido en el art ículo 17 
de la Instrucción ya comunicada;- reserva sin embargo ex
tender la competente penal para contener y castigar á t o 
dos los que incurran en dcáeaírenos ó licencias. 

(Se continuará.) 


